
SALTA,12 de junio de 2026

Expediente Electrónico No 766/26-HUM-UNSa

VlsTo las pfesentes actuaciones mediante las cuales se tramita la sol¡citud de

usufructo de Año sabático ¡nterpuesta por el Lic. christian VITRY Dl BELLO, docente

regular de la Facultad de Human¡dades, y;

CONSIDERANDO:

Que el mencionado profes¡onal presenta el respect¡vo Plan de Trabajo, el cual es

avalado por la Comis¡ón Directiva de la Escuela de Antropología, consistenle e¡ dos líneas

de fabajos: 1) la finalización del Diplomado en lnteligencia Art¡ficial, y 2) Redacción y

publicación de resultados de investigaciones desarrolladas en los últimos años.

Que mediante Resolución H N" 264-2026 del Consejo Directivo la mencionada

unidad Académica avala el Plan de Trabajo y solicita a este cuerpo dar curso favorable al

Año Sabático del mencionado profesional, conforme a las disposiciones contenidas en el

reglamento v¡gente y en concoidanc¡a con lo d¡spuesto en el Artículo 19 del Estatuto de la

Universidad.

Que conforme lo dispuesto por Resolución No 472189 y sus modificator¡as Res. CS

N" 524lOO y CS No 336/07 y lo establecido en el Estatuto de esta Un¡versidad'

PoR ELLo y, atento a lo aconsejado por Comisión de Docencia, lnvestigación y

D¡scipl¡na, med¡ante Despacho No 186/26

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 8o Sesión Ordinaria del 11 de junio de 2026)

RESUELVE:
ARTÍCULO 1o: Otorgar el beneficio del Año Sabático al L¡c. Ghristian VITRY Dl BELLO en

el cargo de profesorhegular en la Categoría Adjunto con Ded¡cac¡ón Simple de la Asignatura

SEM¡ÑAp¡O AREA AÑD¡NA Y NOA y en ei cargo de Jefe de Trabaios Prácticos con

Dedicación Semiexclusiva en la asignátura ARQUEOLOGíI AnOeNflNl - Escuela de

Antropotogía - FACULTAD DE HUMÁNIDADES, a partir del 01104126 hasta el 31/07/26

ARTÍCULO 2o: Establecer que el Lic. VITRY Dl BELLO, una vez concluido el uso de este

beneficio, deberá presentar un informe de las actividades desarrolladas al consejo D¡rect¡vo

de la mencionada Facultad para su aprobación.

RESOLUCION CS No 261 12026

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
CO'VSEJO SUPERIOR

Av. Bol¡v¡a 5150- 4400 - Salta
C one o El e ctrón ico : co n seio. supe rio t@u n s a. e d u. a r

ARTICULO 30. Comunicar a: Facultad de Human¡dades, Dirección Gene ral de Personal, Lic

V¡try Dl Bello. Cumplido, siga a la
boletín of¡cial de esta Universidad.

MVCC
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